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Se prorroga el plazo para la emisión de la legislación 
sobre Cannabis

El pasado viernes, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación otorgó en sesión privada, una segunda prórroga 
al Congreso de la Unión para emitir la nueva legislación en materia de cannabis, la cual vence el 15 de diciembre de 
2020, fecha en que concluiría el segundo período ordinario de sesiones.

Por instrucciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, el secretario 
general de Acuerdos, Rafael Coello Cetina, notificó el nuevo plazo mediante oficio número SGA/MFEN/287/2020 a 
Mónica Fernández Balboa, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores.
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